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Resolución RT 0175/2020 

N/REF: RT 0175/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante 

Dirección 

Administración/Organismo: Junta de Extremadura. Dirección General de Función Pública. 

Información solicitada: Certificados. 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 7 de noviembre de 2019 la siguiente 

información: 

"Que necesito un certificación de servicios prestados en el cual figure mi situación de 

trabajador activo como oficial de 2º conductor desde el día 4/02/2016 para el parque de 

conservación de carreteras de Castuera dependiente de la Consejería de movilidad, 

transporte y vivienda hasta la actualidad. 

Que necesito un certificado de funciones en el que se detalle las tareas y funciones realizadas 

en mi cargo como oficial de 2º conductor. (Las propias del conductor, es decir, conducir 

distintos vehículos y maquinaria, mantenimiento de Jos vehículos, llevar a Jos oficiales de 

conservación al punto donde deben realizarse tareas de mantenimiento, señalización, 

desbroce, quema .. .) 

Que necesito un justificante o copia cotejada del proceso selectivo por el cual accedí 

mediante las pruebas selectivas convocadas en el DOE 29/12/2006 orden 22 de diciembre 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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3. Entrando ya en el análisis de las pretensiones del reclamante, la LTAIBG, en su artículo 126, 
regula el derecho de todas las personas a acceder a la información pública, entendida, según el 
artículo 13 de la misma norma, como "los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 
formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones".  

Por lo tanto, la Ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información en relación con 
información que ya existe, por cuanto está en posesión del Organismo que recibe la solicitud, 
bien porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido en ejercicio de las 
funciones y competencias que tiene encomendadas. 

Este concepto debe ser entendido en el marco del ámbito de la transparencia pública, cuyo 
principal objetivo es otorgar a la ciudadanía la capacidad de rendir cuentas de la actuación de 
los responsables públicos. Según se expresa en el preámbulo de la LTAIBG, la transparencia, el 
acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes 
fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se 
somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que 
les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras 
instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos comienzan 
a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los poderes 
públicos. 

4. En este caso el objeto de la solicitud del interesado es obtener varios certificados sobre los 
servicios prestados, las funciones realizadas y del proceso selectivo mediante el cual accedió a 
la función pública.   

Ésta es una petición que se aleja del ámbito del derecho de acceso a la información, en tanto 
supone una solicitud de actuación material y no de información. Según la RAE una certificación 
es un “documento en que se asegura la verdad de un hecho”. En consecuencia, se requiere una 
actuación previa del órgano administrativo, por lo que no se trata de una información de la que 
dispone la administración autonómica en el momento de solicitarla. 

Este objetivo queda fuera del ámbito de actuación de este Consejo, cuyo cometido en relación 
con estas reclamaciones consiste en garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, entendida ésta como información disponible y existente en el momento 
de solicitarla.  

                                                      

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a12 
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Tal y como se puso de manifiesto en anterior Resolución de este Consejo -RT 0301/2017-, el 

reclamante "ha presentado uno petición destinado o que lo administración público lleve o cabo 

uno actuación material, ( .. .). Actividad que disto de tratarse de uno solicitud de acceso o lo 

información en los términos definidos por los artículos 12 o 22 de lo propio LTAIBG. De este 

modo, en definitivo, tomando en consideración el objeto de lo solicitud descrito en el que se 

planteo uno actuación material por porte de lo administración autonómico cabe concluir con lo 

inodmisión de lo reclamación planteado al quedar fuero del ámbito de aplicación de lo L TAIBG". 

En resumen, el ejercicio del derecho de acceso a la información no es el cauce adecuado para 

solicitar dichos certificados. Por lo tanto, no puede estimarse la reclamación. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedent es y Fundamentos Jurídicos descritos, procede INADMITIR la 

reclamación, en t ant o que su objet o queda fuera del alcance del ámbit o de aplicación de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia. Acceso o lo Información Público v Buen Gobierno7
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sust it ut iva de los recursos administ rativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de los Administraciones Públicos8
. 

Contra la present e Resolución, que pone fin a la vía administ rativa, se podrá int erponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 el 
de la Lev 29/1998. de 13 de julio. Reguladora de lo Jurisdicción Contencioso-Administrotivo9

• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R. D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

7 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id-BOE-A-2013-12887&tn-l&p-20181206#a23 
8 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a112 
9 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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